
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 1161 
 

Palmira, Valle del Cauca, junio catorce (14) del dos mil veintidós (2022) 
 
  Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (inmueble) 
  Radicado:  76-520-40-03-002-2021-00044-00 
  Demandante:  Bancolombia S.A. 

  Endosataria en Procuración: Julieth Mora Perdomo 
  Correo electrónico: notificacionesprometeo@aecsa.co 

  Demandado:  Ana Felisa Segura Caicedo 

 
Teniendo en cuenta que la auxiliar de justicia allegó el respectivo despacho comisorio 

diligenciado el 18 de marzo del 2022 agréguese a los autos y póngase en 

conocimiento de las partes por el término de cinco (5) días para los fines del inciso 

2 del artículo 40 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
LP 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

 
En Estado No.  40 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha: 15 DE JUNIO DE 2022 
La secretaria,  

 
 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 

Firmado Por:

 

 

Erika Yomar Medina Mera

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca
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